
  
  
  

Proceso:            EXONERACION ALIMENTOS.  
Demandante:     JUAN MARTIN GARZON AMAYA     
Demandado:      JULIANA VALENTINA GARZON RODRIGUEZ 
500013110002-2014-00186-00 

 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 09 de agosto de 2023. Al despacho 

el presente proceso.  

 

La Secretaria,   

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Villavicencio, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

No se accede a la solicitud elevada por las partes frente a 

acercar a una fecha más próxima la celebración de la audiencia del art. 392 

del C.G.P., la cual con auto del 23 de febrero de 2023 se fijó para el 17 de 

enero de 2024, lo anterior por cuanto, de acuerdo con la agenda o cronograma 

de audiencias que lleva este despacho, se hace inviable señalar una fecha 

más próxima, más aun si se tiene en cuenta que las audiencias anteriores a la 

señalada en este asunto, fueron fijadas con suficiente antelación, por lo que 

saltar los turnos generaría un trato desigual para los intervinientes en los 

procesos que tienen fecha señalada con anterioridad a la de este litigio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS CARVAJAL QUINTERO 

 

 

Helac. 
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